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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es polÍt¡ca del Min¡sterio de Educación garanlizar el buen ¡n¡cio del año
en mncordanc¡a con las políticas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

las plazas vacantes existentes en las instituc¡ones educativas públicas no cubiertas por nombramlento son atend¡das via conflrsg
público de contratación docente;

Que, el artículo 'l' de la Ley No 30328, Ley que establece rnedidas en materia

educativa y d¡cta otras d¡sposiciones, señala que el Contrato de SeNicio Docente regulado en la Ley de Refoma Magisterial t¡ene

por f¡nalidad permitir la contratac¡ón temporal del profesorado en insttuc¡ones educat¡vas públicas de educaclón bás¡ca y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

el procedim¡ento pam las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

n básica y técnico producliva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en maitena educativa y

icta otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al proced¡miento, requisitos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su ¡enovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co
producliva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entrc el docente adjud¡cado y

el litular de la entidad, y;

De mnformidad con la Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N" 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N"

, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡c{a ohas disposuones, el Deccto Supremo N' m+201}ED que

el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

)ER eba el Reglamento de organizac¡ón y Funciones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de Organización y Func¡ones

robado por el Gob¡emo Regional y las facultades previslas en la Ley 27444 Ley del Prooedimienlo Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 10.. APROBAR EL COIITRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presenle, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuac¡ón se ¡ndica:

o8,

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial d¡spone que
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1.2.

1.3.

DATOS PERSO+,IALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

OOC DE IDENTIDAO

SEXO

FECHA OE NACIIVIENTO

REGIMEN PENSIOÑARIO

TíTULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

SEJEKAM ASANGKAY, ¡¡ANRIQUE

D.N.l. N" 48231504

MASCULII¡O

7 t31t1981

D.L. Ñ" 19990

PROFESOR

EDUCACIOT{ PRIMARIA EIB

DATOS DE LA PI.AZA:

NIVEL Y/O I,'IODATIOAD

TUCION EDUCATIVA

DIGO DE PLAZA

Ptimana

'f 7085

92421121il18

PROFESOR

TIONAGESITIA SEGUNDA DISPOSICION COIIPLEIIENTARIA FINAL DE LA LEY N"

m51 (¡iE¡toRANfXr N" 429&2012.MrNEDU/SPE-Up)

CARGO

MOTIVO OE LA VACANfE

2335103 No DE FOLIOS; 4,

ACfA DE ADJUDICACIOI{

Desde el 3/1/2023 hasta el 12]"31n023

30 Horas Pedagog¡cas

PUN

ARTICULO 2'.. ESTABLECER, @nforme al Anexo 'l del Deccto §uprenD N'001-
2o2!MINEDU, que contierE el docuÍEflb "Conüato de Serv¡c¡o Docente', es ca¡sal de r€solución del mnm dJalqu¡ec de los rictivos
señalados en h Cláusuh Sexb.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a h cadena Iesupueshl con€spondiente de acuerdo al Texto

Únbo frenado del Clasifcador ds Gastos, tal como lo d¡spon€ La Ley N" 31638 que aprueba el PEsuN€slo del Sector Público para el Año

Fiscal 20R.

ARÍíCULO 4'.. NOTIFICAR, h Feseote resoluci5n a la parte interossda e ¡nstancias

adrn¡nbfetivas portinontes para su corncim¡errto y acc¡orEs de Ley.

Regí strc se y com u niq ue se.

PROF. NOR¡'A ISABEL EEARRA BAUTIS¡A
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorc€nqui

AGA

DATOS OEL COITRAÍO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

CFM/AGI
JMV/J.PER
apoyo

nm![tr

.¡¡ I


